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Información general 
 
                 La Biblioteca Pública Municipal “Maxi Banegas”, debe su nombre a la maestra y poetisa pinosera 
Maximina Banegas Carbonell, desde 1999.  
 
Sus instalaciones, ubicadas en la primera planta de la Casa de Cultura desde 1990, permiten la consulta en 
sala, el estudio y el servicio de conexión gratuita a internet. 
 
El fondo de la biblioteca consta de monografías, prensa y publicaciones periódicas, vídeos, dvd, cd-rom, etc, 
atendiendo mayoritariamente las novedades de literatura infantil y de adultos. 
 

Cómo hacerse socio 

Para hacerse socio es necesario solicitar un carné de lector, para lo que se aportará la siguiente 
documentación: 

• Una fotografía tamaño carné.  
• D.N.I o fotocopia del mismo, pasaporte o tarjeta de residencia. 
• Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 

     El carné de socio prestatario es personal e intransferible. La pérdida del  carné debe ser notificada de 
inmediato a la biblioteca. El carné tiene validez por dos años, pudiéndose renovar a su término. 

 El carné de socio permite al usuario de la Biblioteca el uso de todos los servicios de la misma: 
servicio de préstamo a domicilio, préstamo interbibliotecario, servicio de Internet y todas aquellas ventajas 
de la pertenencia a la Red de Lectura Pública Valenciana. 

Servicios  

Consulta en sala 

 En la sala de consulta es posible la utilización de los ordenadores y del servicio de internet gratuito, 
así como la consulta propiamente dicha de todos los documentos que constituyen el fondo de la Biblioteca. 

 

Préstamo bibliotecario  

                El servicio de préstamo permite hacer uso de los documentos depositados en la biblioteca, en 
cualquiera de sus formatos: monografías, revistas, videos, CD, DVD y CD-Rom. 

Préstamo a domicilio: Te permite llevar a tu domicilio los documentos de la biblioteca según normativa 
establecida a tal fin y presentando el carné de socio.  

Normas para el préstamo a domicilio 

� Se debe disponer del carné de socio.  

� El carné de préstamo autoriza a su poseedor a tener en préstamo simultáneamente hasta un total 
de 6 documentos, de los que 4 podrán ser libros y 2 otro tipo de material (cd-rom, videos….etc.). 

� El periodo de préstamo de libros será de 15 días, prorrogables por otros 15 días. El periodo de 
préstamos de documentos no-libros será de 7 días no renovables.  

� El retraso en la devolución de los documentos prestados será sancionado con 1 día de suspensión 
por cada día de retraso. La suspensión será efectiva  en todas las bibliotecas adheridas al Catálogo 
Colectivo de la Red de Lectura Pública Valenciana. 

� El usuario es responsable del material que se lleva en préstamo, debiendo reponer el documento o 
documentos ante posibles pérdidas o deterioros. 

� El incumplimiento reiterado de las normas de préstamo, así como el comportamiento incorrecto 
por parte del lector en cualquier sección de la biblioteca, será sancionado con la suspensión 
temporal del carné de préstamo, que será efectiva en todas las bibliotecas adheridas a la Red de 
Lectura Pública Valenciana. 
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Para los usuarios del servicio de préstamo con residencia no estable en la Comunidad Valenciana se 
habilitará un carné temporal de carácter no renovable, por 6 meses, con las mismas obligaciones de 
tramitación fijadas en la obtención del carné de lector habitual. 

Préstamo Interbibliotecario 

               Este servicio, entre bibliotecas, permite al usuario el acceso a fondos documentales cuya consulta 
no es posible efectuarla en su biblioteca de origen. 

               El objeto, por tanto, de este servicio es localizar, obtener y facilitar al usuario documentos 
depositados en otras bibliotecas. La intención es optimizar con ello el aprovechamiento de las distintas 
colecciones que integran los fondos documentales de cada biblioteca. De manera que, siguiendo el mismo 
procedimiento que el establecido para el préstamo a domicilio o personal, puedes acceder, a través de tu 
biblioteca, a otras bibliotecas y hacer uso de sus colecciones. 

Servicio público de internet 

Normas de acceso y uso del Servicio de 
Ordenadores y Consulta de Internet en la Biblioteca 

 
 
• El servicio de ordenadores y consulta de INTERNET es gratuito y de uso individual, siendo necesario estar 
en posesión del carnet de usuario de la Red de Lectura Pública Valenciana.  
 
Los usuarios podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
 Conectarse a Internet en los equipos de sobremesa o con portátil a través del Wifi. 
 Crear, consultar o modificar documentos de Word, Excel, Access, PowerPoint, ett. 
 Consultar documentos en formato PDF (Adobe Acrobat) 
 Visualizar ficheros en formato de vídeo y DVD. El usuario deberá traer unos auriculares para 

utilizar documentos sonoros.  
 Grabar información en disco de 31/

2
, CDs y en memorias USB, desde el disco duro o desde otro CD. 

 Imprimir documentos, al precio de 0,10 euros en blanco y negro y 0,50 euros en  color. 
 Escanear fotos o documentos. 
• La duración de las sesiones de Internet es de 30 minutos. No obstante, la biblioteca se reserva el derecho 
de ampliar o reducir estas sesiones en función de las necesidades del servicio y establecer un turno de 
usuarios a través de una lista de reserva. 
• Aunque para disfrutar de este servicio es imprescindible contar con los conocimientos básicos y necesarios 
para su utilización, puede consultar al personal de la biblioteca en caso de necesidad de asistencia y 
orientación. 
• El servicio de Internet es un recurso más de información de la biblioteca. No está permitido su uso para: 

1. Recopilar, crear o enviar información que atente contra los derechos humanos, los derechos de la 
infancia o que sea anticonstitucional o contraria a la normativa vigente. 
2. Asimismo tampoco está permitido el acceso a páginas de contenido pornográfico, de incitación a la 
violencia, racismo o terrorismo. 
3. El servicio de Chat de las páginas web. 

• La biblioteca no se hará responsable, en ningún caso, de la información que pudieran recuperar, acceder o 
enviar los usuarios a través de los puestos de Internet. 
• No está permitida la alteración de cualquier parte de la configuración de los equipos o programas 
informáticos instalados en ellos, así como la instalación de ningún tipo de software, salvo expresa 
autorización de los responsables de la Biblioteca. Cada usuario es responsable de las consecuencias 
negativas que se produzcan en el software y en los equipos a causa de la ejecución de algún programa o 
archivo bajado desde la Web. 
Al acabar la sesión, el usuario cerrará todas las carpetas abiertas y borrará los documentos creados. 
• Ante cualquier bloqueo o duda, avise al personal que atiende la sala. No apague el ordenador. 
• Los menores de 18 años deberán presentar para su uso una autorización firmada de sus padres o tutores. 
      
  El uso de este servicio supone la aceptación de estas  
  normas y su incumplimiento dará lugar a la pérdida del  
      derecho a su utilización. 
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Servicio de localización de noticias y seguimiento de la información 

La Dirección General del Libro y Bibliotecas pone a disposición de los ciudadanos con carné de 
lector de la Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana (eXLPV) un nuevo servicio de localización de 
noticias y seguimiento de la información publicada en la prensa nacional e internacional a través de la 
página web de XLPV. Es un buscador inteligente que rastrea los medios digitales en Internet de forma 
automática y permite buscar las noticias que interesan al usuario. 

                 El servicio está restringido para aquellos ciudadanos que tengan carné de lector de XLPV. Para 
acceder al servicio hay que identificarse con el número de usuario que corresponde a cada carné. 

                 El acceso a este servicio está en: http://xlpv.cult.gva.es 

Puntos de lectura en espacios públicos 

Club de Convivencia de Jubilados y Pensionista 11 de septiembre. Sala de lectura 

 Con motivo de la celebración del día del libro, el 24 de octubre de 2006 se inició una colaboración 
con la Asociación 11 de septiembre para realizar un préstamo colectivo, compuesto punto 65 títulos, que se 
pueden consultar y leer en la sala de lectura del Centro Social. 

 Centro de Salud. Sala de espera del servicio de Pediatría. 

Con motivo de la celebración del día del libro, el 24 de octubre de 2005, se instala un punto de 
lectura en la sala de espera del servicio de pediatría del Centro de Salud, que cuenta con 55 títulos dirigidos 
a niños de infantil y juvenil. 

Biblioteca d’estiu 

 Durante el mes de julio se establece, desde 1997, un punto de consulta en las instalaciones 
deportivas, concretamente en las piscinas infantiles. En él se ofrecen tanto títulos infantiles como obras 
dedicadas a adultos y prensa. 

 

ACTIVIDADES DE LA BIBLIOTECA 

Contacontes de pares 

 Esta actividad se viene realizando desde 2006, coincidiendo con las actividades de celebración del 
Dia del Libro Infantil y Juvenil (2 abril). Está destinada a motivar a los niños de 3 a 5 años, en colaboración 
con los centros escolares y los familiares, y acercarles a la lectura, a los libros y a la biblioteca. 

 Padres y/o abuelos cuentan cuentos, elegidos por ellos de entre los existentes en la Biblioteca, y se 
leen en el centro escolar. Los colaboradores reciben un diploma por su participación. Además, los niños de 5 
años visitan la Biblioteca y disfrutan de un cuentacuentos en las instalaciones. 

Día del libro 

 El 23 de abril, para celebrar el día del libro, los niños de 1º y 2º de Primaria disfrutan en su centro 
escolar de un cuentacuentos relacionado con un tema, propuesto por la Biblioteca, que previamente se ha 
trabajado en las aulas (Julio Verne, multiculruralidad, rondallas…). Además, se intercambia con los alumnos 
participantes un detalle de la Biblioteca, normalmente un libro, con los trabajos que han realizado (murales, 
libros gigantes, etc.), que se exponen al público en la Casa de Cultura, durante el mes de mayo, coincidiendo 
con las actividades de animación a la lectura.  

Semana de Animación a la Lectura 

 En el mes de mayo, se desarrolla la Semana de Animación a la Lectura, dirigida a los alumnos de 3º 
a 6º de Primaria y se proyecta conjuntamente entre las áreas de Cultura y Juventud. 
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 Se facilitan ejemplares a los centros escolares de una lectura escogida para la animación, que se 
trabajará en las aulas. Posteriormente, asistirán, por cursos, a la animación que se desarrolla en las 
instalaciones de la Casa de Cultura, que es ambientada para la ocasión. 

 

Día de la Biblioteca 

El 24 de octubre, día de la biblioteca, se viene celebrando con diversas acciones. En 2005 y 2006 se 
inauguraron los puntos de lectura de los centros de Salud y convivencia de jubilados y pensionistas 11 de 
septiembre. En 2008 se repartió un marcapáginas conmemorativo. 

Almorzar i Berenar i de contes 

 Desde el año 2003, en el mes de diciembre, se ofrecen actividades destinadas a los niños de entre 3 
y 8 años. Un grupo de teatro se encarga de escenificar, animar y entretenerles con un variado repertorio de 
cuentos. 

Club de Lectura 

 El Club de Lectura inició su andadura en 2007. Está dirigido a personas mayores de 18 años, 
asiduos o no a la lectura. 

 Las sesiones del club son quincenales y consisten en el comentario y análisis en grupo de la lectura 
de libros consensuados por el grupo, conociendo el autor y su obra. Se trabaja así las dos vertientes de la 
lectura, la personal y la compartida. 

 Además, el Club de Lectura participa con la Biblioteca en las actividades de fomento de la lectura. 
Así, en 2008 colaboró con la iniciativa “Lectura continuada del Quijote”  para conmemorar el Día del Libro. 

Concurso “Todo está en los libros” 

 Desde 1999 y de forma ininterrumpida se celebra el concurso “Todo está en los libros”, dirigido a 
los alumnos de 1º de ESO. Con esta actividad se pretende fomentar la utilización de las obras de consulta, 
enciclopedias y diccionarios y también recursos informáticos de que dispone la Biblioteca, como 
herramientas de consulta y estudio.  

 El concurso se desarrolla en tres fases eliminatorias, de las que salen los vencedores, que reciben 
un premio  

Visitas escolares 

 La Biblioteca invita anualmente a los escolares a visitar y conocer las instalaciones y les explica los 
servicios que les ofrece. Se trata de una actividad pensada para presentar la Biblioteca a los escolares, como 
recurso educativo y también de ocio, acercándoles al libro y a la lectura. 

 

 
 
 

 


